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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

  
Presidenta Diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro.  

  
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con diecinueve minutos del día seis de febrero de dos mil 
veinticuatro, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.   
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que las Actas de las sesiones anteriores, han sido publicadas en la Gaceta 
Parlamentaria, por lo que pregunta si existen observaciones o comentarios de las mismas. Las Actas son 
aprobadas por unanimidad de votos. 
 
2.- El diputado Rigoberto Vargas Cervantes hace uso de la palabra, para dar lectura al Informe de las Actividades 
Realizadas por la Diputación Permanente de la H. "LXI" Legislatura del Estado de México.  
 
La Legislatura queda enterada y solicita a la Secretaría registre la documentación enviada por la Diputación 
Permanente y conforme a los expedientes necesarios y se dispondrá el trámite de los asuntos y documentos 
recibidos y de acuerdo a la Junta de Coordinación Política, se programará la presentación de asuntos ante esta 
Legislatura.  
 
3.- La diputada Yesica Yanet Rojas Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Minuta Proyecto de 
Decreto por el cual se interpreta el alcance del Artículo Tercero Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Guardia Nacional”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo del año 2019, enviada 
por la Honorable Congreso de la Unión. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de 
dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.   
 
Sin que motive debate la Minuta Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo 
hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Minuta Proyecto de Decreto es 
aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura y expida la Secretaría el acuerdo correspondiente y hágalo llegar 
a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para los efectos necesarios. 
 
4.- La diputada Rosa María Zetina González hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 269 del Código Penal del Estado de México, a efecto de considerar como 
delito el hostigamiento sexual en el ámbito deportivo, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
5.- El diputado Valentín González Bautista hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México y del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
en materia de creación del Instituto de Investigaciones Jurídicas y de Finanzas Públicas del Poder Legislativo, 
presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
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La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
6.- La diputada Beatriz García Villegas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona la fracción XII del artículo 74, así como se reforma la fracción XXIII al Artículo 85 
de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, para incluir el deber de los 
tutores de transparentar a menores de edad en condiciones de seguridad, presentada por la propia diputada, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa Para la Atención de Grupos Vulnerables y a la Comisión Especial 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y de la Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
 
7.- La diputada Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa 
de Decreto, para inscribir en los “Muros de Honor” del Salón de Sesiones José María Morelos y Pavón, con letras 
doradas, el nombre de León Guzmán, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
8.- La diputada Evelyn Osornio Jiménez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se deroga la fracción V del artículo 20 y se adiciona un Capítulo Noveno a la Ley que Regula 
el Régimen de Propiedad en Condominio en del Estado de México, a efecto de establecer los requisitos que se 
deberán considerar en la elaboración de todo Reglamento Interior del Condominio, presentada por la propia 
diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
9.- La diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad 
del Estado de México, del Código Civil del Estado de México y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático y Procuración 
y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 
 
10.- El diputado Fernando González Mejía hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con por el que se 
reforma el párrafo dieciocho del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para 
dar apoyo de útiles escolares, uniformes y calzado a los alumnos del Estado de México, presentada por el propio 
diputado y los diputados Omar Ortega Álvarez y Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen. 
 
11.- El diputado Omar Ortega Álvarez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se añade una fracción VI y un tercer párrafo al artículo 91 de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de México, presentada por el propio diputado y los diputados Viridiana Fuentes 
Cruz y Fernando González Mejía, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a la las Comisiones Legislativas Para la Atención de Grupos Vulnerables, de Procuración 
y Administración de Justicia y a la Comisión Especial de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y a la de 
Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
 
12.- La diputada Silvia Barberena Maldonado hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con proyecto 
de decreto para que se inscriba con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos 
y Pavón” la leyenda "2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México", 
presentada por la propia diputada, integrante Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
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La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
13.- La diputada María Luisa Mendoza Mondragón hace uso de la palaba, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona al artículo 62 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México, con el objeto de que el palacio legislativo sea considerado verde o sustentable, presentada 
por la propia diputada y la diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
14.- La diputada Mónica Miriam Granillo Velazco hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, mediante el cual se adiciona al Título Segundo Del Sistema Educativo Estatal, Capítulo I, De 
la naturaleza del Sistema Educativo Estatal, el artículo 14 Bis, 14 Ter y 14 Quater y se adiciona el Artículo 18, en 
su primer párrafo y la fracción I, recorriéndose las subsecuentes, de la Ley de Educación del Estado de México, 
presentada por el Diputado Rigoberto Vargas Cervantes.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y 
dictamen. 
 
15.- El diputado Emiliano Aguirre Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución mediante el cual se exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional del Agua, la Secretaría del 
Agua del Estado de México, y a los 125 Ayuntamientos del Estado de México, para que informen a esta Legislatura 
los convenios de coordinación que han celebrado para el cuidar y perdurar la administración del agua, así como 
también las acciones y políticas públicas que implementan en el tratamiento de aguas, captación y 
aprovechamiento de agua pluvial, presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.   
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
16.- La diputada Leticia Mejía García hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución por el que se exhorta a la persona Titular de la Protectora de Bosques del Estado de México a 
propiciar, con las instancias del Gobierno Federal correspondientes, la suscripción del Convenio de Asunción de 
Funciones en materia de Inspección y Vigilancia Forestal, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.   
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
17.- El diputado Gerardo Lamas Pombo hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente a los titulares del Gobierno Federal, así como al 
Gobierno del Estado de México, a fin de que lleven a cabo los procedimientos administrativos necesarios para la 
donación por parte del primero y a favor del segundo de 375 hectáreas del terreno ubicado en carretera Toluca- 
Tlachaloya, kilómetro 14.5, que está localizado en la subdelegación del Cerrillo Piedras Blancas, Delegación de 
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San Cayetano en una fracción, y en otra fracción en la Delegación Tlachaloya Primera Sección; para crear y operar 
un parque estatal en beneficio del medio ambiente y de la población mexiquense, presentado por el propio 
diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Solicita la dispensa del trámite de 
dictamen. 
 
Las diputadas Mónica Angélica Álvarez Nemer y Evelyn Osornio Jiménez solicitan adherirse al Punto de Acuerdo. 
El diputado presentante acepta las adhesiones. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.   
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
18.- Se retiro este punto. 
 
19.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Aviso del Presidente Municipal de 
Coyotepec, Estado de México, mediante el cual informa que hará viaje no oficial con el fin de difundir la cultura 
mexiquense y se compromete a informar a esta Soberanía, a su regreso, en el plazo establecido en la Ley.  
 
La Presidencia señala que la Legislatura se tiene por enterada y solicita a la Secretaría lo registre.  
 
20.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia da lectura al Informe Anual 2023, que emite el Órgano 
Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de México. 
 
La Presidencia señala que la Legislatura se da por enterada del Informe Anual 2023, que emite el Órgano Interno 
el Control de la Universidad Autónoma del Estado de México.  
 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes:  
  
Diputado Jesús Gerardo Izquierdo, del Grupo Parlamentario del PRI, en materia iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se declara el mes de noviembre de cada año. “Mes de la Salud Integral Masculina”. Programación, 
miércoles 7 de febrero, 11.00 horas, Salón Narciso Bassols, en modalidad mixta, Comisión Legislativa de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, reunión de trabajo y, en su caso, dictaminación. 
 
Diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza, del Partido morena, iniciativa con proyecto de decreto mediante 
el cual se declara el 1 de diciembre de cada año como el “Día Estatal de la Lucha contra el VIH–Sida”, miércoles 
7 de febrero, 11.00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión  Gobernación y Puntos 
Constitucionales, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación. 
 
Diputado Nazario Gutiérrez Martínez y el diputado Adrián Manuel Galicia Salcedo, Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el Sexagésimo cuarto párrafo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, se expide la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus municipios 
y se abroga la Ley de Movilidad del Estado de México, miércoles 7 de febrero, 12.00 horas, Salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta, Comisiones Gobernación y Puntos Constitucionales, Comunicaciones y Transportes, reunión de 
trabajo 
 
Diputado Martín Zepeda Hernández y la diputada Juanita Bonilla Jaime, Iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 5, Sexagésimo cuarto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
expide la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus municipios y se abroga la Ley de Movilidad 
del Estado de México y se reforman los artículos 5.2, 1), 5.3, fracción XXXII, XXXVIII, el 7.11 y el 8.2 del Código 
Administrativo del Estado de México, diputada Ingrid Schemelensky Castro, diputado Francisco Brian Rojas Cano, 
diputado Enrique Vargas del Villar, iniciativa con proyecto de decreto mediante la cual se reforman, adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Movilidad del Estado de México. 
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Diputado Sergio García Sosa, Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 67 de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México, miércoles 7 de febrero, 14.00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, 
Comisión Desarrollo y Apoyo Social, reunión de trabajo. 
 
Diputado Alfredo Quiroz Fuentes, del Grupo Parlamentario del PRI, iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman las fracciones IV, VI y se adicionan las fracciones IX y XV al artículo 2.39 del Código Administrativo 
del Estado de México, para que los centros de tratamiento, jueves 8 de febrero, 10.00 horas, Salón Protocolo, 
modalidad mixta, Comisiones de Salud, Asistencia y Bienestar Social, es reunión de trabajo. 
 
Diputada Mónica Angélica Álvarez de morena, diputadas María Luisa Mendoza Mondragón y Claudia Desiree 
Morales Robledo, del Verde, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo, recorriendo el actual en el orden subsecuente y 
se reforma el párrafo tercero del artículo 60, se adiciona un a) la fracción II del artículo 82 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios así como se reforma el párrafo primero, se 
adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 269, se adicionan los párrafos séptimo y octavo al artículo 269 
bis del Código Penal del Estado de México, jueves 8 de febrero, 11:00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, 
Comisión de Procuración y Administración de Justicia y es reunión de trabajo. 
 
Diputado Rigoberto Vargas Cervantes, Iniciativa con proyecto de decreto mediante la cual se expide la Ley de la 
Primera Infancia del Estado de México, jueves 8 de febrero, 12.00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, 
Comisión de Atención de Grupos Vulnerables, la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes y la Primera Infancia, reunión de trabajo. 
 
Diputado Dionisio Jorge García Sánchez de Morena, la diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la diputada 
Claudia Desiré Morales Robledo, del Verde, Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción 
al artículo 31, recorriendo la consecuente de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y se adiciona un 
párrafo a la fracción XXXI del artículo 27 de la Ley, en materia de desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares para el Estado Libre y Soberano de México, Iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se adiciona un segundo párrafo de la fracción XXXI del artículo 27 de la Ley, en materia de desaparición forzada 
de personas y desaparición cometida contra particulares para el Estado de México, hay una nota, se contará con 
la presencia de personas servidoras públicas de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México, la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de México y la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, jueves 8 de 
febrero, 13:00, horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisiones Legislación y Administración Municipal, 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por feminicidio y desaparición, reunión de trabajo. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.    
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.   
 
21.- La Presidencia levanta la sesión siendo las quince horas con cuarenta y cinco minutos del día de la fecha y 
cita para el día martes trece de febrero del año en curso, a las doce horas. 
 

Secretarios  
  

Dip. Fernando González Mejía  Dip. Silvia Barberena Maldonado  
 

Dip. Mónica Miriam Granillo Velazco 
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ORDEN DEL DÍA 

 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

“LXI” LEGISLATURA. MARTES/06 DE FEBRERO 2024. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- Actas de la Junta de Elección y de la Sesiones Anteriores. 
 
2.- Informe de las Actividades Realizadas por la Diputación Permanente de la H. "LXI" Legislatura del Estado de 
México. 
 
3.- Minuta Proyecto de Decreto por el cual se interpreta el alcance del Artículo Tercero Transitorio del “Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
marzo del año 2019, enviada por la Honorable Congreso de la Unión. (De urgente y obvia resolución). 
 
4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa por el que se reforma el artículo 269 del Código Penal del 
Estado de México, a efecto de considerar como delito el hostigamiento sexual en el ámbito deportivo, presentada 
por la Diputada Rosa María Zetina González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 

 
5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan y reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 
del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en materia de creación del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas y de Finanzas Públicas del Poder Legislativo, presentada por el Diputado 
Valentín González Bautista, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XII 
del artículo 74, así como se reforma la fracción XXIII al Artículo 85 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de México, para incluir el deber de los tutores de transparentar a menores de edad 
en condiciones de seguridad, presentada por la Diputada Beatriz García Villegas, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 

7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto, para inscribir en los “Muros de Honor” del Salón 
de Sesiones José María Morelos y Pavón, con letras doradas, el nombre de León Guzmán, presentada por la 
Diputada Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se deroga la fracción V del 
artículo 20 y se adiciona un Capítulo Noveno a la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio 
en el Estado de México, a efecto de establecer los requisitos que se deberán considerar en la elaboración de 
todo Reglamento Interior del Condominio, presentada por la Diputada Evelyn Osornio Jiménez, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de México, del Código Civil del Estado 
de México y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presentada por la Diputada Ingrid Krasopani 
Schemelensky Castro, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
10.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
dieciocho del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para dar apoyo 
de útiles escolares, uniformes y calzado a los alumnos del Estado de México, presentada por el Diputado Omar 
Ortega Álvarez, la Diputada Viridiana Fuentes Cruz y el Diputado Fernando González Mejía, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
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11.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se añade una fracción VI 
y un tercer párrafo al artículo 91 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México, presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada Viridiana Fuentes Cruz y el Diputado 
Fernando González Mejía, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
12.- Lectura y acuerdo conducente de Iniciativa con Proyecto de decreto para que se inscriba con letras doradas 
en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón” la leyenda "2024. Año del 
Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México", presentada por la Diputada Silvia 
Barberena Maldonado, integrante Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
13.- Lectura y acuerdo conducente de Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona al artículo 62 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el objeto de que el palacio 
legislativo sea considerado verde o sustentable, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y 
la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México. 
 
14.- Lectura y acuerdo conducente de Iniciativa con Proyecto de decreto, mediante el cual se adiciona al Título 
Segundo Del Sistema Educativo Estatal, Capítulo I, De la naturaleza del Sistema Educativo Estatal, los artículos 
14 Bis, 14 Ter y 14 Quater y se adiciona el Artículo 18, en su primer párrafo y la fracción I, recorriéndose las 
subsecuentes, de la Ley de Educación del Estado de México, presentada por el Diputado Rigoberto Vargas 
Cervantes. 
 
15.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia resolución mediante el cual se 
Exhorta respetuosamente a las personas titulares de la Comisión Nacional del Agua, la secretaria del Agua 
del Estado de México y los 125 Ayuntamientos del Estado de México para que dentro del ámbito de sus 
atribuciones implementen de manera separada o coordinada acciones para garantizar el derecho humano al 
agua, así como el cuidado y su perduración, de la misma forma reconvenimos que informen a esta Legislatura 
los avances de la reparación de la infraestructura hidráulica a su cargo y políticas públicas que implementan en 
el tratamiento de aguas, captación y aprovechamiento de agua pluvial, presentado por el Diputado Emiliano 
Aguirre Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
16.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta a 
la persona Titular de la Protectora de Bosques del Estado de México a propiciar, con las instancias del 
Gobierno Federal correspondientes, la suscripción del Convenio de Asunción de Funciones en materia de 
Inspección y Vigilancia Forestal, presentada por la Diputada Leticia Mejía García, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 
17.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta 
respetuosamente a los titulares del Gobierno Federal, así como al Gobierno del Estado de México, a fin de 
que lleven a cabo los procedimientos administrativos necesarios para la donación por parte del primero y a favor 
del segundo de 375 hectáreas del terreno ubicado en carretera Toluca- Tlachaloya, kilómetro 14.5, que está 
localizado en la subdelegación del Cerrillo Piedras Blancas, Delegación de San Cayetano en una fracción, y en 
otra fracción en la Delegación Tlachaloya Primera Sección; para crear y operar un parque estatal en beneficio del 
medio ambiente y de la población mexiquense, presentado por el Diputado Gerardo Lamas Pombo, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
18.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta al 
Instituto Mexiquense para la Discapacidad a que realice y remita a la LXI Legislatura del Estado de México un 
diagnóstico sobre el estado que guarda la infraestructura vial y peatonal así como de los servicios de transporte 
público de esta Entidad en relación con las personas con discapacidad, presentado por el Diputado Martín Zepeda 
Hernández y la Diputada Juana Bonilla Jaime, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano. 
SE RETIRO 
 
19.- Aviso del Presidente Municipal de Coyotepec, Estado de México, mediante el cual informa que hará viaje 
no oficial con el fin de difundir la cultura mexiquense y se compromete a informar a esta Soberanía, a su regreso, 
en el plazo establecido en la Ley. 
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20.- Informe Anual 2023 que emite el Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma del Estado de 
México. 
 
21.- Clausura de la sesión. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

PRESIDENTA DE LA H. LXI LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
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DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO, PRESIDENTA DE LA “LXI” LEGISLATURA. 
 
AMIGAS Y AMIGOS DIPUTADOS. 
 
REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 
 
ASISTENTES A LA SESIÓN, EN EL RECINTO LEGISLATIVO Y EN LAS REDES SOCIALES. 
 
En esta segunda sesión de la “LXI” Legislatura y en cumplimiento del mandato dispuesto en el artículo 58 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, me permito, en mi carácter de 
Presidente de la Diputación Permanente, que fungió del 18 de diciembre del 2023 al 31 de enero de 2024, informar 
sobre las actividades desarrolladas y la documentación recibida y tramitada por este órgano de la Legislatura. 
 
Para garantizar la presencia y continuidad institucional del Poder Legislativo del Estado de México, el 18 de 
diciembre de 2023, fue instalada y principió su mandato constitucional la Diputación Permanente, cumpliendo así 
con lo dispuesto en los artículos 63 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 53 de la 
Ley Orgánica de este Poder Legislativo. 
 
La Diputación Permanente en atención a la encomienda que le fue conferida y en uso de las atribuciones 
constitucionales, legales y reglamentarias que le corresponden, celebró 3 sesiones públicas, recibió 8 iniciativas y 
4 puntos de acuerdo. 
 
Las 8 iniciativas abordan materias relevantes para las y los mexiquenses, y por su naturaleza, fueron remitidas a 
las comisiones legislativas para estudio y dictaminación y posterior resolución por la “LXI” Legislatura, en tanto 
que, los 4 puntos de acuerdo fueron discutidos y aprobados, por los integrantes de la Diputación Permanente. 
 
Por lo que hace al trabajo de las Comisiones Legislativas, me permito señalar que, durante el receso, la Comisión 
Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios llevó a cabo reunión de trabajo para 
sustanciar los procedimientos de diferendos limítrofes que tiene encomendados. 
 
Como lo establecen los artículos 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 93 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, transcurrido el término y recibidos los 
votos de los Ayuntamientos de la Entidad, la Diputación Permanente declaró la aprobatoria de tres Minutas 
Proyecto de Decreto sobre la Constitución Política de nuestro Estado, conforme el tenor siguiente:  
 

• Reforma del párrafo trigésimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, presentada por la Diputada Anais Miriam Burgos Hernández, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido morena y de la Diputada Mónica Miriam Granillo Velazco del Partido Nueva 
Alianza. (Para reconocer constitucionalmente el derecho a la lactancia materna desde la primera 
infancia). 

 

• Adición de un párrafo octavo al artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, presentada por la Diputada Paola Jiménez Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. (Para incorporar constitucionalmente el derecho humano de las 
mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de violencia). 

 

• Adición del artículo 147 Bis a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
presentada por la Diputada María del Rosario Elizalde Vázquez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido morena y en su nombre. (Para garantizar el derecho humano al goce de vacaciones periódicas 
remuneradas). 

 
Por otra parte, en acatamiento del artículo 33 Ter de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, fueron recibidos 
por la Diputación Permanente y quedó enterada la Soberanía Popular de los informes de actividades rendidos por 
el Titular del Órgano de Control Interno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado 
de México, el Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y 
el Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.  
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En sesión pública del 25 de enero del año en curso, aprobamos la licencia temporal que para separarse del cargo 
presentó la Diputada Viridiana Fuentes Cruz. 
 
Con motivo de los procesos electorales Federal y Local, la Diputación Permanente observó, con estricto rigor la 
legislación constitucional y legal aplicable, cuidando el marco jurídico democrático, así como la normativa sobre la 
veda electoral que debe cumplir toda autoridad, para garantizar la imparcialidad, la transparencia y el ejercicio 
democrático de la ciudadanía. 
 
Como lo ha hecho la “LXI” Legislatura, la Diputación Permanente mantuvo una comunicación institucional, 
respetuosa y efectiva con los Poderes Públicos, el Estado, con los 125 Ayuntamientos, con los Organismos 
Autónomos y con las distintas instancias Federales y las Entidades Federativas; cuidando siempre la aplicación 
de la Ley y nuestro marco competencial. 
 
En mi carácter de Presidente de la Diputación Permanente, representante jurídico de la Legislatura ante todo 
género de autoridades como lo señala el artículo 55 fracción I de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo fueron 
defendidos los intereses jurídicos y participamos en la atención y sustanciación de 64 informes justificados y 21 
informes previos.  De igual forma, se dio cuenta del cumplimiento de la solicitud de juicio político en relación con 
el Amparo 1477/2023 ante el Juzgado Sexto en materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 
 
Asimismo, como lo dispone el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos fueron 
atendidos y respondidos distintos escritos dirigidos a la Legislatura o a la Diputación Permanente, formulados por 
diversos ciudadanos. 
 
En cuanto a la correspondencia, la Diputación Permanente preservó la comunicación permanente del Poder 
Legislativo del Estado de México, y en tal sentido, fueron recibidos y distribuidos 522 documentos, asegurando en 
ello, la efectiva vinculación de esta Soberanía Popular con las instancias públicas con los sectores sociales y con 
los ciudadanos mexicanos y mexiquenses. 
 
La Diputación Permanente aseguró la presencia y dio continuidad al Poder Legislativo y lo hizo institucionalmente 
y también en su esencia plural y democrática, quienes formamos este órgano legislativo cumplimos con la Ley en 
el desarrollo de nuestros trabajos y con la madurez de la “LXI” Legislatura nos basamos en el respeto, el diálogo 
y en la búsqueda constante de consensos dirigidos siempre por el interés de las y los mexiquenses y por el bien 
común, como se ha hecho en la Legislatura. 
 
Las diputadas y los diputados de este órgano legislativo, en todo momento, buscamos lo más favorable para las 
personas, para los derechos humanos y para el fortalecimiento de las instituciones del Estado de México. 
 
Reconozco la responsabilidad, la disposición y el cuidado con el que ejercieron esta importante tarea mis 
compañeras y compañeros diputados Braulio Antonio Álvarez Jasso, Anais Miriam Burgos Hernández, Brenda 
Gómez Cruz, Jaime Buitrón Hermida, Raúl Ponce Elizalde, Gretel González Aguirre, Miriam Escalona Piña, 
Viridiana Fuentes Cruz, Jesús Gerardo Izquierdo Rojas, Francisco Brian Rojas Cano, María del Rosario Aguirre 
Flores, Claudia Desiree Morales Robledo y Juana Bonilla Jaime, muchas gracias por su comprensión, disposición, 
y madurez política que nos permite dar buenas cuentas en esta elevada encomienda. 
 
Agradezco también, en nombre de la Diputación Permanente, el apoyo de las diputadas y los diputados de la “LXI” 
Legislatura, y desde luego, de quienes integran la Junta de Coordinación Política, particularmente, de su 
Presidente Diputado Elías Rescala Jiménez.  Muchas gracias por su confianza, respaldo y colaboración 
institucional 
 

Muchas gracias. 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE 
DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE INTERPRETA EL ALCANCE 
DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DEL AÑO 2019, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 
 

M I N U T A 
P R O Y E C T O  D E 

D E C R E T O 
 
Artículo Único.- La interpretación auténtica respecto de los alcances de lo dispuesto en el Artículo Tercero 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de marzo del año 2019, deberá ser en el sentido de garantizar los derechos, prestaciones, 
pertenencia, rango, servicio y antigüedad del personal de las policías Militar y Naval asignado a la Guardia Nacional 
por acuerdos de carácter general emitidos por el Presidente de la República, acorde con lo siguiente: 
 

A. La frase: "Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros elementos de mando y 
servicios de apoyo de la Fuerza Armada permanente, que sean asignados a la Guardia Nacional, 
conservarán su rango y prestaciones". 
 
Toda vez que el citado precepto no prevé lo que para efectos del mismo debe entenderse por "asignados", 
los alcances del mismo se interpretarán conforme a la semántica, teniéndose así que el Diccionario de la 
Real Academia Española establece que el término "asignar" significa "nombrar" o "designar", permitiendo 
establecer que, en el presente caso, la asignación tuvo por objeto que el personal fuera separado 
funcionalmente de las fuerzas armadas para desempeñar funciones de seguridad pública en la Guardia 
Nacional sin perder sus derechos y prestaciones. 
 
El "rango" es sinónimo de "grado", conforme a la escala jerárquica en las Fuerzas Armadas, que prevé la 
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 
 
El "grado" tiene por objeto el ejercicio de la autoridad, de mando militar, de actividad técnica o de actividad 
administrativa en los diferentes niveles orgánicos de las Unidades, Dependencias e Instalaciones; por lo que 
el personal asignado tiene que estar en condiciones de ejercerlos, para lo cual debe mantenerse apto física 
y profesionalmente a través de la capacitación permanente, en instituciones nacionales o en el extranjero. 
 
Lo anterior, implica conservar sus prestaciones íntegras, toda vez que se encuentra en una asignación 
temporal derivada del artículo transitorio de la reforma constitucional por el que se crea la Guardia Nacional, 
motivo que no deberá, en ningún caso, implicar una afectación a sus derechos laborales, prestaciones 
inherentes, así como la salvaguarda de ser reasignado a su fuerza armada de origen. 
 

B. La frase: "la ley garantizará que cuando un elemento sea reasignado a su cuerpo de origen, ello se 
realice respetando los derechos con que contaba al momento de ser asignado a aquélla". 
 
El referido mandato constitucional prevé que el personal asignado a la Guardia Nacional no pierde sus 
derechos y prestaciones. En consecuencia, la "reasignación" implica que el elemento militar o naval deje de 
realizar sus funciones en Seguridad Pública y sea reintegrado a su fuerza armada para continuar realizando 
sus actividades de índole netamente castrense con la suma de derechos y prestaciones adquiridos en dicha 
institución de seguridad pública. 
 
Lo anterior, genera la certeza jurídica de que la asignación tiene un carácter temporal, ya que esta situación 
podría concluir una vez que la mencionada institución de seguridad pública se consolide. 
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C. La frase: "reconocimiento del tiempo de servicios de la Guardia Nacional para efectos de su 

antigüedad". 
 
El Constituyente Permanente previó proteger los derechos, estímulos y prestaciones de los elementos 
militares asignados a la Guardia Nacional, a fin de que se les reconozca y se les compute todo el tiempo de 
servicios que presten en la misma al momento de su reasignación, para los efectos de sumarlo a su 
antigüedad en las Fuerzas Armadas, lo que redunda en el derecho de participar en promoción para el 
ascenso al grado inmediato durante el tiempo que estén asignados y en su reasignación, así como de los 
demás beneficios y prestaciones antes señalados. 

 
Transitorio 

 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. - 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2023. 
 

Dip. Marcela Guerra Castillo 
Presidenta 

Dip. Pedro Vázquez González 
Secretario 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los seis 
días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
 

 
 

SECRETARIOS 
 
 
 
 

DIP. FERNANDO GONZÁLEZ MEJÍA 
 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM 
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se Exhorta respetuosamente a las personas titulares de la Comisión Nacional del Agua, la Secretaría del 

Agua del Estado de México y los 125 ayuntamientos del Estado de México para dentro del ámbito de sus 

atribuciones implementen de manera separada o coordinada acciones para garantizar el derecho humano al agua, 

así como el cuidado y su perduración, de la misma forma reconvenimos que informen a esta Legislatura los 

avances de la reparación de la infraestructura hídrica a su cargo y políticas públicas que implementan en el 

tratamiento de aguas, captación y aprovechamiento de agua pluvial.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes.  

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los seis 

días del mes de febrero del dos mil veinticuatro.  

 

 
 

SECRETARIOS 
 
 
 

DIP. FERNANDO GONZÁLEZ MEJÍA 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM 
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 55, 57 Y 
61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 38 
FRACCIÓN IV Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, Y 72 Y 74 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO. Se exhorta a la persona Titular de la Protectora de Bosques del Estado de México a propiciar, con las 

instancias del Gobierno Federal correspondientes, la suscripción del Convenio de Asunción de Funciones en 

materia de Inspección y Vigilancia Forestal.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”.  

 

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la persona Titular de la Protectora de Bosques del Estado de 

México. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los seis 

días del mes de febrero del dos mil veinticuatro.  

 

 
 

SECRETARIOS 
 
 
 

DIP. FERNANDO GONZÁLEZ MEJÍA 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM 
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55, 57, 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
38 FRACCIÓN IV Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO Y 72 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo Federal para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ordene mediante decreto la desincorporación de 375 hectáreas parte del predio 
perteneciente a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y administrado por Financiera 
para el Bienestar (FINABIEN) antes TELECOMM ubicado en carretera Toluca Tlachaloya, kilómetro 14.5, que está 
localizado en la subdelegación del Cerrillo Piedras Blancas, Delegación de San Cayetano en una fracción, y en 
otra fracción en la Delegación de Tlachaloya Primera Sección; para su posterior donación al Gobierno del Estado 
de México con la finalidad de crear y operar en el mismo un parque estatal.  
 
SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo del Estado de México para que, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, realice las gestiones necesarias conforme a la ley, para solicitar y recibir 
en donación un predio de 375 hectáreas, perteneciente a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, con ubicación en carretera Toluca-Tlachaloya, kilómetro 14.5, que está localizado en la 
subdelegación del Cerrillo Piedras Blancas, Delegación de San Cayetano en una fracción, y en otra fracción en la 
Delegación de Tlachaloya Primera Sección para crear y operar un parque estatal, en beneficio del medio ambiente 
y de la población mexiquense. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a las autoridades competentes, para los efectos 
correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los seis 
días del mes de febrero del dos mil veinticuatro.  
 

 
 

SECRETARIOS 
 
 
 

DIP. FERNANDO GONZÁLEZ MEJÍA 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM 
GRANILLO VELAZCO 
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